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En Madrid, a 20 de diciembre de 2023 

 

Estimados Señores: 

 

En relación con la oferta técnica presentada por ustedes en la licitación número 6012300343, 

SERVICIO DE INSPECCIONES DE VEHÍCULOS AUXILIARES DE EMPRESAS CONTRATISTAS, les 

requerimos la siguiente aclaración:  

En el documento presentado como “ANEXO XIII DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS 

CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS”, en concreto en el 

primer criterio, “Experiencia con Vehículos Auxiliares para Director de proyecto o Inspector”, 

marcan la casilla correspondiente a “Más de 3 años”.  

Sin embargo, tal como se describe en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP):  

“Máxima puntuación por perfil: 2 puntos (6 puntos en total). 

Se valorará la experiencia con Vehículos Auxiliares en el apartado de adscripción de medios 

para alguno de los cargos de director de proyecto o inspector según el siguiente criterio: 

• No dispone de experiencia con vehículos auxiliares: 0 puntos. 

• De 1 a 3 años: 1 punto. 

• Más de 3 años: 2 puntos.” 

A efectos de poder verificar el número de perfiles asociados a cada casilla para el criterio de 

“Experiencia con Vehículos Auxiliares para Director de proyecto o Inspector”, solicitamos 

que confirmen la cantidad de perfiles (1, 2, 3 o más) que cumplen la opción marcada de 

“Mas de 3 años” en su oferta técnica presentada, así como la cantidad de perfiles 

asociados al resto de casillas, en su caso.  

Deberán aportar su aclaración en documento PDF firmado electrónicamente por el representante 

legal de su empresa en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún aspecto. 
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